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. .'A~~,~ie~~~eiaae.·~a,.~ €#~~Úde 3 I ele Agosto
,p.róximo." ~~E·ed!4apana el·r.eif¡~eg,pq,de los bienes confis-

- cados -J?01: el q.obierncrw't1)us>o:'J hiZ(!)·t/tS. M. el Excmo.
Sr. 'Duque'·,(¡dl..lnfanta¡dq, como~P1tepidente del Consejo
Real,. la prQpfieftC!-'d~)l(AA$eiíof.'"e,j14irústl'DS de los Tri-
bunales' de esta. Corte ~qu~ deb·ian'l.ffJmponer la' Suprema

r: junta pr~v.etlidg. e·1:!_·~('C!!1'flcu16J¡ •.~ .: del Reglamento inser-
to -en dicha Real Cédula; eY' CQ!if,(f)iPtp.ánqoseS. M. con

'- .ella; se ha: s~f:vid~:,nonrb.t:flf!-P't ¡¡eal orden de so de es-
(~ ~ l' ... '! ... ...... ~ t ~ iJ •

te trtesá los Sres. D. António Alva1"ez de Consrcras , y
. D. Antonio Ignacio de Ccrtobarrla , de! Consejo Real,
.D. 'Francisco Ibaiiez de Leyba, del de Indias, D. Fran-r

" cisco Xavier ¡Adell, del de Ordenes, y D. :Jayme. ./Ilva-
rez Mendieta, del de 'Hacienda; debiendo hacer de Fis- .
cal de ella como el mas antiguo del Consejo el Sr.' D.
Manuel de Torres C6nsul. L

.Publicada en ¡z Consejo la citada Real6rden, se ha
servido mandar Se guarde y cumpla) y que se comuni-

. que á la Sala de .Alcaldes de la Real Casa y Corte,
Chanciller/as y Audiencias, Intendentes () Corregidores,
Gobernadores y Alcal4es mayores del Reyno en la forma
ordinaria. _. .

.y lo participo á r. ,de orden del Consejo para su
inteligencia :v observancia en la parte que le toque, y
que al mismo fin lo circule á las Justiáas de los Pue-

. blos de su respectivo territorio; .y de su recibo J me dará
'Yo - aviso. ."

Dios guarde 4 V. muchos años. Madrid 12 4 de
[Noviembre de ~814.- D. Bartolomé Muñoz.-Señol!.

':iCorregido1"de la Ciudad de Segoola.
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CUMPLIMIENTO.
, En la Ciudad de Segovia á veinte y nuco« ¡¡ias Jel

'mes de Noviembre año de mil ochocientos catorce el Se-
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;,Jior Don. AmDr'os1o Me!t1i/l¿z, 'Regidor perpltuo, y "torre-
.gidor interino 'de ella pop ante mí ~elEscribano dizo : que,.-. ,por·él cerreo 'orfÍinctrii>'8e. 'esta Ciudad ha recibido su.
,Sefior1a Ia Real orden ·lJ.ue~antec'f,de que vista.', oida y ~tt~

':tendida la obedeció -am toda tbe.türacion~ la que se guar-
. ':rJe. y cumpla eh. todas 'sus partes, Y:' para que llegue &
:'1lOticlade' -10'$ Pti'eólos '~e ~'$taprovincia se -circule p01~
-uereda; .'Y por este que 'su ISeñor{a fir'm6, asi Io pr{)vey6» rfland6;-:Ámbl?0;sio Mdendez'$-Esteban ralenctiwe y

.iQuintdna. "
. :Etfcópia ~e '-sú original de ~tf.Ué certifico,
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Esteban Yaien:dafl()
r ·Q.uima-n<J,?,
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